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2.  Despacho del Viceministro General 
 
Doctor 
CAMILO ERNESTO ROMERO GALVÁN 
Secretario General 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Carrera 7 No 8-68- Edificio Nuevo del Congreso 
Bogotá D.C. 

Radicado entrada    
No. Expediente 14200/2025/OFI 

Asunto: Respuesta –Proposición 42 de 2025. 
 
 
Respetado señor Secretario: 
 
 
En atención a la proposición indicada en el asunto, por la cual la Comisión V de la Cámara cita a este Ministerio a una 
audiencia de control político “… sobre el recorte presupuestal a la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria (AGROSAVIA), su impacto sobre el desarrollo rural y el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de 
Desarrollo en materia agropecuaria, la inversión en Ciencia y Tecnología en el agro colombiano y en la superación de 
la pobreza en el sector rural”, el Ministerio de Hacienda Y Crédito Público (MHCP) se permite responder en los 
siguientes términos: 
 
“1  ¿Cuáles fueron las consideraciones técnicas del Ministerio de Hacienda para recortar la asignación 
de recursos a Agrosavia en el Presupuesto General de la Nación 2025 dentro del rubro 03-03-0-067 
'DESARROLLO DE FUNCIONES DE APOYO AL SECTOR AGROPECUARIO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN A CARGO DE CORPOICA NIVEL NACIONAL LEY 1731 DE 2014'? 
 
Respuesta: A la fecha, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) no ha efectuado recortes al Presupuesto 
General de la Nación (PGN) para la vigencia fiscal 2025, liquidado mediante Decreto 1621 de 20241. 
 
A su vez, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, es la entidad competente para manifestarse sobre la 
“asignación presupuestal destinada a la Corporación Colombiana de investigación Agropecuaria -AGROSAVIA para la 
vigencia 2025”, ya que dicha entidad es la que, en el marco de sus funciones, prioriza y ejecuta los recursos que le 
son asignados de manera global mediante la Ley Anual de Presupuesto, en virtud de la autonomía presupuestal 
establecida por el artículo 110 del Decreto 111 de 19962, Estatuto Orgánico del Presupuesto -EOP, el cual señala: 
 
“ARTICULO 110. Artículo modificado por el artículo 337 de la Ley 2294 de 2023. Los órganos que son una sección 
en el Presupuesto General de la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 
jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva 
sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades 
estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus 
veces, y serán ejercidas  
 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto general de contratación de la administración pública y en 
las disposiciones legales vigentes.(…)” 
Así las cosas, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural cuenta en su presupuesto de gastos de funcionamiento, 
con el rubro “A-03-03-01-067 “Desarrollo de Funciones de Apoyo al Sector Agropecuario en Ciencia, Tecnología e 
Innovación a cargo de CORPOICA a Nivel Nacional. Ley 1731 de 2014” con una apropiación de $226.754 millones 
para la vigencia 2025, a cargo del cual se transfieren recursos a AGROSAVIA.  
 
  

                                                 
1 Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las apropiaciones y se clasifican 
y definen los gastos 
2 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto 

Radicado: 2-2025-019778
Bogotá D.C., 30 de marzo de 2025 19:57

fm
sy

 p
U

B
Z 

5F
+9

 s
S

aO
 H

V
M

9 
3j

Z4
 U

O
4=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 2  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 
 

 
Por otra parte, el alcance de la gestión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) en materia presupuestal, 
se encuentra enmarcado en normas de carácter superior que definen los actores, instancias y competencias a lo largo 
del ciclo presupuestal. La formulación del presupuesto de cada vigencia fiscal está sujeta, entre otras, a normas 
orgánicas, en donde cabe resaltar la Ley 1473 de 20113, que crea la Regla Fiscal, instrumento cuya finalidad es la 
sostenibilidad de las finanzas del Estado y que es un parámetro infranqueable para el ejercicio presupuestal, que 
debe ser consistente con el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y el Plan Financiero. 
 
En el proceso de programación, el MHCP con base en los anteproyectos de presupuesto que presentan las entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación (PGN), se asignan los recursos consultando las disponibilidades 
fiscales existentes, en aplicación de las normas vigentes y los instrumentos establecidos para el efecto. Ahora bien, 
la programación del PGN se formula considerando las metas definidas en la Regla Fiscal, el MFMP y el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo, entre otros criterios y con la responsabilidad de proteger la sostenibilidad fiscal del país.  
 
“2.  Sírvase brindar las consideraciones técnicas del Ministerio de Hacienda para aplazar $10.0000 
millones del presupuesto a Agrosavia en el rubro 03 - 03 - 01 – 067 'DESARROLLO DE FUNCIONES DE 
APOYO AL SECTOR AGROPECUARIO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN A CARGO DE CORPOICA A 
NIVEL NACIONAL LEY 1731 DE 2014' en el Decreto 0069 de 2025?” 
 
Respuesta: Siguiendo con la misma línea de la pregunta anterior, una vez evaluadas por parte del MHCP las 
proyecciones del presupuesto de rentas y recursos de capital para la vigencia 2025, se estimó que los recaudos 
esperados no son suficientes para financiar los gastos apropiados para la actual vigencia fiscal, razón por la cual el 
Gobierno nacional, al amparo de lo establecido por los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (EOP), 
se ha visto abocado a efectuar un aplazamiento a las apropiaciones del PGN. Lo anterior previo concepto emitido por 
el Consejo de Ministros llevado a cabo en 29 de diciembre de 2024.  
 
“3.  De acuerdo con la pregunta anterior sírvase indicar si el aplazamiento de estos recursos es 
definitivo y/o si ha considerado su cartera liberar partidas adicionales para el sector”. 
 
Respuesta: El aplazamiento de las apropiaciones adoptada en los términos expuestos en la anterior respuesta, es 
una medida de carácter temporal adoptada en consideración a que la estimación que los recaudos esperados no 
son suficientes para financiar los gastos decretados para la actual vigencia fiscal. En este sentido, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural tiene la facultad de solicitar la sustitución de apropiaciones aplazadas según el artículo 
4 del Decreto 069 de 20254. 
 
 
Por lo anterior, en el marco de la autonomía presupuestal que la Constitución Política y el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto otorgan, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural es la entidad responsable de priorizar el gasto, 
en desarrollo de las apropiaciones señaladas en el Presupuesto General de la Nación. 
En los anteriores términos este Ministerio considera resuelta la solicitud, y manifiesta su disposición de colaborar con 
las actividades que lleva a cabo el Congreso de la República dentro de los parámetros constitucionales y legales 
vigentes. 
Cordialmente, 
 
 
JAIRO ALONSO BAUTISTA 
Director General de Presupuesto publico Nacional  
Viceministro General (E) 
DGPPN/OAJ 
 
Aprobó: Oscar Januario Bocanegra Ramírez. 
Aprobó: Leonardo Arturo Pazos  
Elaboró: Edgar Federico Rodríguez Aranda. 
 

                                                 
3 Por medio de la cual se establece una regla fiscal y se dictan otras disposiciones. 
4 Por el cual se aplazan unas apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2025. 

Firmado digitalmente por: JAIRO ALONSO BAUTISTA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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